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Lima, Viernes 17 de Junio de 1983 
El Pernano 

Eectáress y Nueve Mil Quinientos Noventa Metros 
Custuiuuos), “EXPLORACION” de 9 Hás, 9,900 m2 
(Nueve Heciáreas y Nueve Mil Novecientos Sesanta 
Meios Cuaarados), “SANTA TORIBIA” de 4 Hás 
4,2.:4 112. (Cuatro Hectáreas y Cuatro Mil Doscien- 
tos Selent:cuatro Metros Cuadrados) y “LABRA- 
DUR” de 4 Hás. 4556 m2, (Cuatro Hectáreas y 
Cuatro iil Ochocientos Cincuentiséis Metros Cua- 
drados), de extensión superficial, ubicados en el dis- 
triio de Zapatero, provincia de Lamas, departamen- 
to de £an. Martin, b Y 

Articulo 2— Declarar revertidos al dominio del 
Estacdo los predios rústicos “PASHACAL”, “CER- 
CANIA", “EXPLORACIÓN”, “SANTA TORIBIA”" 
y “LABRADOR”, con las extensiones. y ubicación 
señaladas en el numeral anterior. y 

Articuio 3*— Dejar a salvo el derecho de los ocu- 
Panes, para que lo hagan valer conforme a Lev 

Artículo 4*—. La Dirección de la Región- Agratia 
XIII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y ia subse- 
cuente inscripción de los predios materia de Ja pre- 
sente Resolución a favor de la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 1os Re- 
Mistros Públicos de San Martin, 

Regístrese y comuniquese. 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 

eultura, 

RESOLUCION MINTSTERIAL 
No. 00313—83—AG/DGRAAR 

Lima, 02 de junio de 1983. 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
Caducidad de los Títulos de Propieiad de los pre- dios rústicos denominados “PIURANO” de 5 Hás, 
0.040 m2., “LA FLOR DEL BOSQUE” de 10 Hás. 
7,625 m2., “LIBERTAD” de 10 Hás. 4240 m2. 
“CHINGAY” de 5 Hás, 5578 m2., de extensión su- 
perficial, todos ubicados en el distrito de Cuñum- 
buqui provincia de Lamas, departamento de San 
Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 4505, 2]70——59—AGgDC, 2950 y 2350, de fechas 19 de añnril de 1944, 25 de marzo de 1,969, 18 de agosto de 1961 y 19 de setiembre de 1954, respectivamente, se otor- garon a favor de lo señóres TORIBIO SINARA- HUA; GRACIELA TUESTA DE SANCHEZ, PURI- FICACION ISHUIZA: SINARAHUA y CESAREU LOZANO RIOS, los Titulos de Propiedad Nos. 4,596, 25.247—A, 14,900—A y 9,885;: sobre los preaios rús- ticos “PIURAKO”, “1A FLOR DEL BOSQUE”, “LI- BERTAD" y “CHINGAY” con las extersiones y ubicación antes señaladas; 
Que por Resoluciones Direciorales Nus 0270— B2/AG—DR—X.II, 0256—82, AG—DR—XIL1, 02.8— 82/AG—DR—XIII y U291—821AG—DR—X.'.II. todas de fecha 20 de abril de +932, la Dirección de la Ke- Eión Agraria XIII—San Martín, ha deuarado la 
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caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre= 
dios mencionados en el considerando precedente, em ' aplicación del Artículo 32* inciso d) del Decreto Ley : 
Ne 22175, “Lay de Comunidades Nativas y de Desa= 
Trollo Agrario de las Regiones de Se:va y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por sus pro= pietarios y ocupados por posesionarios de hecho: 

Que las citadas Resoluciones Directorales, 41 ne sentidas, por lo que la Dirección General de Refor. haber sido apeladas, han quedado legalmente con- ma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 15 de marzo de 1983, ha solicitado la expedición de la pres sente Resolución Ministerial: 
Con la visación de la Oficina General de Aseso Tía Jurídica del Ramo: 

— SE RESUELVE: 

Artiículo 1*— Aprobar el brocedimiento seguide; bara la declaración de Caducidad de los Títulos de Propiedud de los predios rusticos denominadog 
“PIURANO” de 5, Hás. 0.040 m2. (Cinco Hectá- Teas y Cuarenta Metros Cuadrados), “LA FLOR” DEL BOSQUE” de 10 Hás. 7,625 m2. ¿Diez Her- táreas y Siete Mil Seiscientos Veinticineo Metros Cuadrados), “LIBERTAD” de 10 Hás. 4,280 m2, (Diez Hectáreas y Cuatro Mil Doscientos Ocnenta Metros Cuadrados) y “"CHINGAY” de 5 Hás. 5,578 m2. (Cinco Hectáreas y Cinco Mil Quinientos Se= tentiocho Metros Cuadrados), de extensión super: ficial, ubicados todos en el distrito de Cuñumbuqui, provincia de Lamas, departamento de Sar Martín. Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del . Estado los predios rústicos “PIURANO”, “LA FLOR DEL BOSQUE”, “LIBERTAD" y CHINGAY” eon las extensiones y ubicación señaladas en el nu= meral anterior 

Artículo 3:— 
ocupantes, para 
ley 

Artículo 4+— La Dirección 
XIII—San Martin, solicitará al Juez de 'Tierras Ja Cancelación de los :: -210s regis.Tu.es y la subse- vuente inscripcion de 10s Predios muieria de la pre= sente Resoiuc.un a favor ue la L.-_cción General de Reforma Agraria y Asentamiento Rucel, en los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese, 
MirRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- cultura 

Dejar a salvo el derecho de los 
que lo hagan valer contorme an 

de la Región Agraria 

—]——<]—— — 
HESOLUCION MIN STERTAL 
Na, 00 114—3—AG/DGRA AR 

Lima, 02 de junio de 1783 

VISTOS: 

Los expedientes reiativos a la declaración — de Caduc.dad de 105 Titulos ae Propiedad de ,os pre= dios rústicos denominados “LETICIA” de 15 Haás, 3165 m2., “LA ESPERANZA” de 20 Hás. 0.117 m2., “AGUANILLO” de 5 Hás. 1,152 m2 y “SAPOTE PAMPA” de 31 Hmás. 0380 m2., de extensión su= Perficial, todos ubicados en el distrito de San Pa-


